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JULIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

En el presente proceso la parte demandante señala que no se han hecho efectivas 
las medidas cautelares que vienen decretadas contra el demandado en el proceso, 
por lo cual es procedente requerir por quinta vez al pagador destinatario de la 
orden, en garantía del interés prevalente de menores de edad en el proceso (art. 
44 Constitución Política). 

 
Prevéngase sobre las sanciones consagradas en el numeral 1 del artículo 130 de 
la Ley 1098 de 2006, en indíquesele que, pese a su respuesta de 19 de mayo de 
2023, en los meses de enero, abril, junio y lo corrido de julio no se han 
constituido depósitos en la plataforma de Banco Agrario de Colombia, lo que lo 
puede hacer solidariamente responsable por lo no descontado y consignado. En 
consecuencia,  
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de VIMARCO, en los términos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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